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oo, SR. DARMIM CHIGUANO RUIZ; ANTONIO ORLANDO CARRERA: Y HERY CHIGUANO 
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. CUANTIA: S/. 2'000.000,00 

2 

DÍ a 
EN 

241 A 

i 
IN . _ 
       

   

  

Di 2 coples. | [7 
26 poo .. e EN 

En la ciudad de Quito, capital de la Republica qe Ecua 3] 
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siete, ante mí Doctor RENIGIÓ FOVEDA VARGAS Notario MECimo Séptima 

o dal cantón; comparecens Los señores: DARWIN CHIGHUANO asados 

ANTONTO —. ORLANDO corn casados Y, MERY CHIGUANO a) 

, soltoeraz lodos por sus propios derechos. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados y residentes 'en esta 

ciudad de Duito, civilnente capaces ante la Ley para contratar y 

0ulitarse a quienes de conacerles doy fes previamente cueplidos con 

cod los requisitos legales del caso y con el fio de que se eleve 

a escritura pública «e entregan la siguiente minuta que dices SENOR 

| HOTARIOs En el Fratecolo de Uscrituras Fúblicas a su cargo, 

sirvase incluir uns Gue contenga las cláusulas siguientes: 

CONPARECIENTES. - ñi otorgamiento y suscripción de la presente 

escrittra públicas comparecen los señores DARWIH CHIGUANO RUIZ, 

ANTCHIO ORLANDO CARRETA, y MERY CHIGUAHO RUIZ, de estado civil 

o caszádos dos dos prinzros y de estado civil soltera /Áa tercera Áe 

los nombradoz, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

o cidos de Quito, mayores de edad. de  profesias bachiller 

| electromecánico, Sub-Oficial Primero (r), y contador bachiller, 
P e — 

A
 
A
 

respeclivanente, e: consecuencia capaces para contratar Y — 

obligarse, de manera libre y voluntaria unen sus capitales, 

constituyéndose en ina compañía de responsabilidad linitada, con el 

  

abizzo que a cortinuación se expresa, sujetándose para el efecto a 

  

pp 

la Ley de Compañias y a los siguientes Estatutos: ESTATUTOS DE LA 

  

CORFANIA DE RESPONSE BILIDAD LIMITADA e ALTO CENEFA ALCEMPASEGUR Ca 
_—— 

LibA.e . ARTICULO PRIMEROS: DE LA — DENGRTHACIOÓN —GRIETIVA.- La 

  

Corrarfia cose  denecnicaará  * ALTO. —CENEFA ALCENFPASEGUE UC. LTDA. , 

en consecuencia en todas "sus operaciones industriales, 

contractubles, bancarias, crediticias, etc, usará tal denominación.   
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a : pa DE 

. A Y Se regirá por la Leyes ecuatorianas,, la Ley de Compañias y las 

” 02485 cn stiturivas establecidas en ebte contrato social. ARTICULO — 

Ll Eo 0: 27 DOGC 10. El domicilio brincipal de la Compañía será 

TA la cóutos de uito, capital de la República del «Ecuador, no 

CTA ah " 

Dr. Reig. cio. L obstante _ 0: Compañía por acuerdo _0 resolución podrá establecer 

Var - o 0% csÁCUrsaUo, ugencias y representaciones 'en otros lugares dentro o 

ol _Tuera del pais. ARTICULO TERCERO: DEL; OBJETO SOCTAL .- La Compañía 

gl tendrá por obisto desarrollar y prestar servicios de protección, 

9 seguridad guardianta y vigilancia de personas; entidades bancarias, 

ma 10 empresas, bienes muebles e inmuebles. Ejercerá su radio de “acción A 

“ML en investigaciones, seguridad, transporte y custodia. de valoresó 

- 12 bajo el directo control y supervisión de cla Autoridad púbtica. | 

o a 13L ARTICULO CUARTOS DE LA - NACIONALIDAD. - La Compañía tiene lao 

v ; “ 131 nacionalidau ecuatoriana y su domicilio prircipal es la ciudad de 

, z | Quito, segtr_asi también se lo señala en estos, Estatutos». ARTICULO : 

o go MINO ob CDA La duración de la Compañía. será de cincuenta ; | 

er conlacos + partir de la fecha de inscripción en el registro: | 

o rt cido aa plazo podrá ser ampliado o restringido por 

rn q A Sfunta General de Socios, de conformidad con las 

a MK bres 2rtinentes. ARTICULO SEXTO: DEL TAFITAL.- El capital : 

O e sa Con fín nará de 905 MILLONES PE SUCRES, dividido en dos mil 

o] participaciones de un mil sucres cada una e. mismo que se encuentra ! 

a íotegrasoote suscrito y pagado en su totalidad, según consta del . 

24 certificado de depósito de la cuenta de integración de capital de | 

28 la Compañia y que se ordenará se' lo agregue en si 

06 _ Fvabilitante 21 protocolo de este instruaent£. Las parti AA D 

ori sor  igual25, acumulativas € A nu Sl 

28 represen tadas por títulos negociable Ss. En l cer S   
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Ue ; —Apor tación Me cada uno de los socios deberá hacerse -constar el. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

    

 T ¡La compañ o formará um fondo de reserve ppr lo mends : 
e cli A oa
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Ai vtácter de no negociable y el número de las participaciones que A 

caes le corresponde. ARTICULO SEPTIMO: la participación 

: : : 

a Sue, tiene cada Sovio es transferible por acto entre vivos en 

ho beseficio de olra uy otros Socios o de terceros siempre. y cuando se o e 
- 

E si_consentiniento unánime constante en el Acta respectiva 

7 | io flvi cipital social de la Compañía cofistituida. Las 

ao iegesterencias 56 <¿ccluarán por Escritura Pública, siguiendo el 

la ipredisicato estab:ecido en_la Ley de Compañías. Se reconoce a los 

de socios ed urrecho preferente para adquirir las participaciones 

alo suciales du. aquel que desee enajenarlas o cederias. ARTICULO 

ss BUTAVO: Et caso de aumento de capital social de la Compañía los 
1 : . a + 

a socios tendrán deracho preferente para suscribirlo. ' ARTICULO. . 

al HOYENO: La participación de cada socio es transmisible par - al os * 

be herencias si los herederos fueren varios estarán representados en : o 
p : 

¡6h la Lompañia por ¿da persona que designaren. ARTICULO DECIHO: En esta : 

si Compañía la respons«bilidad de los socios se limitará al monto se 

% 243 Dart igipariones sociales. ARTICULO DECINO PRIMERO.- FONDO DE 

; 
  

    

wsindi pur ciento del capital social, en cada anuajidar 

E 
CAC paria, * segregará de las utilidades líquidas Y realizadas, un 

A 0.0 pas cient ¿ara este objeto. La Junta General de Socios podrá 

tazas voluntarias y especieles. ARTICULO DECIMO 

  

(Di, Es un derecho de los socios el percibir ds beneficios 
A e a e 

  

ne] que ¿PS corresponde a rrorrata de la: participación social pagada, 
E L - MO   

Li, maceo que ce trate de utilidades líquidas y realizadas. 

E a a e. 
car spnade a la Junto General de Socios resolver acerza de la 

TN iursa de reparto de utilidades. ARTICULO ¿DECIMO TERCERO: El A 
e mn : : 3   
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DE 

, 4 ejercicia: económico comprenderá del prisero. de enero al treinta “y > 

, a % uno de diciembre de cada año calendario. ARTÍCULO - DECIMO CUARTO: La - 

3! Compañía estará gobernada por la Junta |Generat y administrativa: por 

di el Fresidente así como porel Gerente "GeheraY' según “el caso: 
NOTARIA 17. $ CTS 

o ARTICULO DU CIO. QUINTA: La Junta Gener 1 es el órgano” supreno” “dee la 
Dr. Remigio Poveda 9 nor 

Vargas Do Compañía y estará constituida por los socios Fevalmenté convocados e 

A y reunidos pora resolver todos los asuntos relativos a los -négocios 

Ñ su2 ciales y para tomar las decisiones que juzgue conveniente .en 

ec defensa de la eisma, ARTICULO DECIMO SEXTO: Las “resoluciones de la 

fr 0! o ¿unta General se tomarán -por mayoría de votos, siempre que tal :: 

al meyoráa reprusente _al menos las dos terceras partes del capital 

12 encia] concurrente. Ho podrá considerarse validamenté constituida e 

2 , : 13 en prisers convocatoria. la junta General si' los concurrentes-a- la y 

+, l - 44 misaa na r=presentaren más de la mitad del capital social. En q 

7 : . 45 segunda convecatoria la Junta General se constituirá con “el “número 4 

18¡ de sucios (presentes debiendo expresarse 'asi. en la referida - 

e convocatoris. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: Cada participación de UN MIL! 

sal  SUERES da derecho a un voto y los votos:en- blanco al iguál'qúe las 

pa e abstenciones. ce sumarán a la mayoría, ARTICULO. DECIMO “OCTAVO: > 

o o |. ABES DE, JUNTA. Las Juntas Generales «de Socios Serán. ofdiñarias Y 

Co catraorii íbar ici. Las Juntas Ordinarias se reúdi tan uná" vez al año A 

a  úftuiro de fos lres meses posteriores a Ya finalización del 

a aser El. conúnieo. Las duntas Extraordinari¿s $e reunirán cuando 

dal Fiera sasvrcades. En las Juntas Generales soto se podrá tratar los 

¡ . a 
26 PA Matos en la cons Vvocatoria, Se convocará también a. 

e | As er do np: Me Juntas Generales a petición el secio o 

A ropresentan al menos el diez por ciento del capifa 4 
A —. = 

»6 ARTICULO + ELIO MOYENOS — JUNTAS UNIVERS MALES. Na destántl 

 



  
  

4 dispuesto en. los. ar tículos anteriores, la Junta: Generabr quedará. 

  2 L-._YAa ljdam mente on sti tvida en cualquier. tiempo y. Jugar del: territorio. 

* 

nacional Siempre que, esté presente todo el capital social -y- los 

Al asistentes quienes deberán suscribir el acta baiao sánción de 

i 5 nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la «Tunta: beneral. 

  

e :-——ARSICULO VIGÉGIMO: CONVOCATORTAS.- Las convocatorias deberán estar 

    rt. suscritas por el Gerente General de la Compañia, conteniendo el. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

g motivo por, el cuaj_se llevará a cabo el día, la fecha, el lugar y 

o EA de la reunion. Será cursada la convocatoria con ocho días. de - 

vos. enbpripación al, diz suñalado para la reunión, dirigida a la 

aio digegción. registreós por cada Socio de la Compañía mediante. 

gui commicación escrit... L£e aclara que en este lapso de ocho: días no. 

1 
—. 

3, se contará ul el dia de la Convocatoria ni el ele 14 ' reunión. ': 
: . me - 

180 Servirá cono, constancia del envió de la convocatoria el sello de la 

¿5d oficina de correos O la fe de presentación de la mismaí? ARTICULO. + 

16 MIGESTAD. PRIMERO: f las Juntas Generales concurrirán *los sotios. . 

7 pepsonalaente, o por ,medip de representantes 'o apoderados, | que : 

18. acrediten, la ¡calidad de tales, mediante instrumento escrito! cons 

  

carácter de especial para cada Junta beneral 0 mediante Poder 

  

Especial legalsento conferido. ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDD¿” Las 2 

  

  

  

    

    

  ad a e 

19L 

¿ 
20|- 

01 duntas Generales . rán presididas por el Fresidante y “actuará: 
d —— a 

sr A seceptario, el. Verente General y en su ausencie las personas - 

201 , que fueren designadas para este efecto por la unta General .. 

2 ARTÍCULO YIGÉSTMO. TERCERO: El Acta de liberación y acuerdo de cada 
a 4 q qq - mm A | 

0% Harta Senersi lle rá las firmas del Presidente y 3Fecretario. 58 * 
  

28. , formará yn. expediente de cada Junta Seneral que contendrá la topia 
IA is 

7 
  

97. de. la cta, y di ¿los documentos que justifiquen” que “las 
nl 

¡ convocatorias han sido cursadas en legal forma. Gí Gpcorporarán   
A z " - mm — 
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tanbién al exfediente todos aquellos docgpen tos. qué ' hubieren: sido 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

    

  
  

  

  

  

    

: 

y conocidos por la Junta General. Las Actas se: 'extenderán' en ' hojas ,* | 

% móviles escrias a máquina en el anverso y treyerse que deberán ser _* 

Al foliadas con. nuseración continuas sucésiva y 'rubricada tna “a una q” | 

sl por. el Secretaric. ARTICULO VIGÉSIMO * «certo: Son "“átribuciónes* de la sal 

8 Junta General de Socios: a) Nombrar Y cenover. por_ causas - -legales al a 

7 Presidente Y Gerente General. La remuneratitnes que pertibán ¿estos . 

6 funcionarios serán independientes de los résil tados ecónómitos de 

ol_-_la Sociedad y serán también fijados por 1á Junta" ¡Geñeridl.--b) 

20 Conocer el estado de la Compañía mediante las cuéntas!ál'balañte y E 

5 los informes de los Administradores y dictar” las Resbluciones 

12 correspondientes. c) Establecer las normas que. 'estiaén cbnvent entes 15 

45 para el; cuaplimiento y desarrollo de las' finalidádes sociales. d) Y 

eL acordar las reformas de los Estatutos Y del Cabital Suciad! ey Ar 

Le Decidir la la  liszolución y liquidación de la Cómpañía E -modbtar- su : 

o iiguidador. f) Resolver la apertura y supresión de “sidureslos Y 

47 agencias dentro del territorio nacional o fuera de 61. 91 “Áprbbar 

al la Actas de sus sesiones. h) Resolver 14 distribución le los. 

sal beneficios. sociales y de los dividendos que Hebérán” repartir y 

20. anualmente á los socios asi como sobre: la exclugish de los'tbitios.. 47. 

21 i) Decidir Esando proceda, las acciones que corredaoiat lb los. 3*”. 
, ; : ' 

59 -Administradgres y funcionarios de la Compañia. 3) Decidí súbre..la L, 

23 prorroga del contrato social y sobre su disolutióH a6t Ppadi? K). : 

24 interpretar los - Estatutos; Y» 1) E EIoIuér Motos Yes Etico 

según. los, Presentes Estatutos no correspondan” a atra GrgAniómo.o- 

o funcionarios. ARTICULO  VIGÉSIMO QUINTO: “DEL'* PRESIDÉ ez DEL 

al Presidente - durará dos _años en su _cabgos > - póro! - fi dra > br 

   

  

guiará 
Sitio” Mid, 

ladefinidaaente reelegido. Para ser Presidente no “se il 
Le 

  

          



  

    

— socio de la compañia. sus funciones se prorrogarán hasta -ser- 
  

  

    

  

>|-—rgemmlazado jeqalacale. ARTICULO VIGESIMO SEXTO: Son atribuciones 

s —dei Presidentes a) Cuenlir y hacer cuaplir las resoluciones de le 

y Ada la Gsperslo bi Presidir, las sesiones de la Junta General. c) 

Br ad cc pajuniamer te - .con el Gerente General: los certificados de 

  

  

€  — Aporjaciones y firmar con el secretario las Actas de Junta General. 

71 d) Supervigilar las operaciones de la marcha económica de la 

elo. Compañta. e) Subrogar al Gerente General en caso de faltas. ausencia. 

  

o ¿pnedimento. de este. f) En general las demás: atribuciones que -1le 

  

  

  

  

    

13; configre la Ley, estos Estatutos y la Junta General.” ARTICULO 

43 VIGÉSIMO SEPTIMO: DEL GERENTE GENERAL .- El Gerente Beneral es el 

Val representante, Legal. de Ja Compañia en todo acto judicial o 

13 Lo. extrajudicial y gozará en las facultades constantes en la” Ley. e 

14 Li. Durará dos. años en s4 cargó, pero podrá (ser indefinidamente 

15 _ reglegido. Para «er Careute General no se requiere ser sncio de la 

  

161... Compañia. Sus .furciornes se prorrogarán hasta ' ser legalmente 

  

    
    

  

  

    

  

  

471 resaplazado :$30 perivicio de lo dispuesto por el Articulo Ciénto-' 

180. argirte y, Seis de da Ley de Compañias. ARTICULO” VIGESIMO .OCTAYO: 

5 0. atribuciones E deberes del Gerente General: a) Convocar-a. ' 

2ch Jugtes Generales. Pb) Suscribir conjuntamente los Cactificadós de . 

e: aportación y cuando fuera del caso las áctas de Junta General. er 

22 o Drganizar y dirigir Jas dependencias Y oficinas de la Compañía.- d) 

2 Coycarrir_a nombre de la Compañía a la celebración de escrituras 

públicas. e) Cuidar y hacer que- se lleven los. libros de 

  

  

  

25 contabilidad, F) Presentar por lo menos cada año a la Junta General - 

26 una aezmbrcia: raztoneda acerca de la situación de la Compañía 

27 |. acompañada del balance y de la cuenta de Perdidas y Banansias. 9) 

    28 autorizar y suscribir todo acto y cowtrato a nombre de la Compañía.   
   



  

NOTARIA 17 

— Dr, Remigle Poveda 
Vargis 

qn
. 

o.
 

4 

> | funciones Y dar por terminados dichos contratos «cuañdn fueren del. - 

aL casp. 1) Usar lo firma y obligar a la Compañia en todo documento de * 

4 crédito baycério sin más limitaciones|que las. establetidas - -por Ja y 

5 Asp y: los Estatutos. 3) Ejercer todas las furciones que le. señálare z 

ó “la Jia Séneral Y: en general todas aquel las que "sean netesarfas o * 

3 convenientes: pasa el funcionamiento de la Compañía. * ARTÍCULO | 

" VIGÉSIMO NOYENO=. El Gerente General - podrá comparecer en juicio a. 
] 

mombre'> de la suciedad coso, actor o cono demandado con las' más 

“40 ampliós facultades. ARTICULO — TRIGÉSIMO: Los -' funcionarios ' 

“responderán de sus actos ante la Compañía: El Gerente Genéral esta 

12 obligado a proceder con la diligencia que exige una administración 

ml mercantil ordinaria prudente y será respbnsable. sí' “incurriere en 

14 cualquiera de las. causales del artículo ciento treinta de la Ley de > 

45 Compañías. El Gerente General podrá ser removido for la“ Junta * 

46 Peneral de socios, cuando incumpla las *obligaciones que *fes' son”. 

47 propias. ARTICULO. TRIGÉSIMO PRIMERO... Los ”? aduinistradores ide la-* 

18 Sociedad es tán obligados a realizar en el plazo. máriso de sásenta ps 

soi días, Ccontatos desde - el cierre del ejercicio económico el balance 

ao! general y el Estado de Pérdidas y Ganancias ARTÍCULO RIGÉSIMO qe 

sl SEGUNDO: FISCALIZACIÓN. La Junta General designará anualadite -en io 

$ primera sesión un. Comisario. Principal Y un Comisario Suptente, 

23 quienes tendrán en cuanto fueren aplicabiék* los, deberes, 

24 atribuciones -y responsabilidades establecidas: por la Ley'y aquetlas 

25 que le asignaren la' Junta General. ARTICULO TRIGÉSIMO. TERCE: 

26 disolución y liquidación de la Compañía se efectuará de ácú S 

27 las norma. legales pertinentes. Son causales de' la oks 

28 arlicipada de la Compañía todas las que se hallen establec 

   
po too. y 

h) Contratar . empleados y fijar femurteraciones; . señalar sus 
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Í



  

  

4 

la Ley o un la: resolición de la Junta General conforme a la Ley. En 
lr —   

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

  

  

    
  

  

    

  

  

2L caso de disolución y liquidación de la Compañía no habiendo 

3 opasición entre lo: socios, asumirá las funciones de liquidador el 

aL Gerente Genersl y se designará un liquidador suplente, “de haber 

5 ' vposición a ello la Sunta General nombrará un liquidador principal 

6 y un liquidador . suplente y señalará sus atribuciones O deberes. 

7 ARTICULO TRIGÉSIMO CUARTO. Se entenderán incorporadas la este *: 

8 contrato las disposiciones pertinentes de la Ley de Compañias en. 

9 todo aquello que no se hubiere expresamente prevista. CLAÚSULA DE 

10 ____ INTEGRACION DE CAPTTALE Los socios han suscrito y pagado sus 

ni o  participaciores *t rixerario de la siguiente manera: no 

1 | E 9 DE IN PEERACIO Y PAGO DE CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA DE 

o o A PASARBABILIAAD 1141 7AMA "ALTO CENEPÁ ALCENPASEGUR €. LIDA.'* ---- 

sao TMB DEL SOCIO LAFITAL SUSCRITO CAPITAL FAGADO Mo-DE. 

pot NARTICIPAGION | mitico - 
Ol DARRIN ChIGUAHNO SÍ. 700.000 y 700,000 700 

mi ASTONIO CARREÑA _ El 700.000 y 700.000 ] 700 

18. MET CHIGUANO ESTA 600.000 600.000 | 400 

1 TOTAL e 87  '2"000.000 2"000.000 2.000 

sol CLAUSULA TRANSITORIA: Los socios fundadores Tfacultan al señor 

211 doctor Patricio Cchos Buerrero, para que efectúe los trámites 

22 necesarios para el —perfeccionamiento y plena velidez de este 

23 contrato, su aprobación. y demás diligencias hasta pl cabal 

24 per feccionariento de la Compañía de responsabilidad Limitada ** ALTO 

2: o CERES A" CEPASEGUR E- LTDA. '". Usted señor Notario se dignará 

slo o irigar las denós —Lénsulas de estilo.- HASTA AQUI LA MIHUTA; Que 

o e Madda Ermada cer zi Doctor Fatricio Cobos Guerrero Con 

o estricela profesional róésñero tres mil diez del Colegio de fhbogados     
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1 — 48: Bulto,. la. álsma. que comparecie ojo 1 aceptan y lá ra ratifican” 

y én todas sus 3 Martes. Fara el vtor gamieénto _ de. la presente escritura 
2 

isbliza s2 han cumplido con todos los emiísitos Jegales del: tasot. 

j Ya Leido que es fue el presente instrumento integramente” a los 

Yi: comparecientes,” por mí el Motarió. [50  retifica i_én- todo su” 
ke : ns E . :     4 centenico y venifestando su conformidad, 

| 

firman conmigo en unidad 
    

5 di: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

  

  

mE de acto lodo lo cual doy fe.- _ A 
cr r 

lo _ , mi. 

9 : Ly : AA 
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a SR. MARI CHÍBUANO RUIZ o A A 
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CERTIFICACION 7 
emos recibido de: 
bs 

  

o? 

DARWIN CHIGIANO 790,000.00 
ORLA NDO CARRERA 700,000.00 
MERY CMIGUANO 600,000.00 

, E total 2,000,000.00 

“On o 
, DOS MILLÍNTS 00/100 DE SUCRES 

Ca ' 1 

Que deportan, en ai, CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este 
Basen, y nombre d* 1: con:pañtía en formación que se denominará: 

ab YO CENEPA A. CENPASEGUR CIA. LTDA, 

lo ovalor correspondiente a este certificado será puesto cn .cuenta a disposición de los 
¿Jweinistradores deta e amp ñía tan pronto sea constituida. para lo cual deberán presentar al Banco" 
l vresocetisa docomentación que comprende: Estatutos y Nombramiento debidamente inscritos y 
a ¿Certificado A 
cenfuentra com hedo, 

vd caso de que no Hegarc a hacerse la constitución «de la compañia y desisticren de cste popósito. * 
las ¡personas que hoy recibido cste certificado para que se los pueda devolver el valor respectivo. 
dherán entregar al Banco el presente certificado original y la autorización otorgada al efecto por 

, eSupermtendente de Compañías. 
, 

y 
, , 

4 Banco de la Pivd. cier PRODUBANCO reconocerá cl 21% de mtetés anual sobre el valor 

recibida sienpre + crauda dicho valor,. entregado para la constitución de este certificado. 
pomoneciore e nucstros Jibros por un plazo mayor a 30 días. 

   
4 . . 

¡Arertamente 

21.05.1997 
“FECHA 

diames año 

      
> *« Supcrimendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución se . 
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Dr. Remigio Poveda 
Vargas 
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Se otorgó ante mis y en fe de ello confiero esta 
  

FRIMERA COFIA CERTIFICADA, de CONSTITUCION DE CIA. LTDA. 
  

que otorga los señores DARWIN; MERY CHIGUANO y ANTONIO 
  

CARRERA: sellada y firmada en los mismos lugar y fecha 
  

de su otorgamiento.- 
  

  

  

    

    

  

  

  

    ter 
1 

    

0 y 

Av. 6 de Diciembre 159 
    

Dr. Fiamigio - 

  

  

“aio Con esta teca E o E Hera 

  

matriz de CONSTITUCION DE COMFARIA ALTO CENEFA ALCENFASEGUR 

  

cla. LTDA... celebrada en esta Notaría de fecha 10 de 
  

seotiembre de 1997: de su aorobación mediante Resolución 

  

No.97.1.1.1.2706. emitida Dor la Superintendencia de 

  

Compañías de fecha 04 de noviembre de 1997.- Quito a. 

  

veinte de noviembre de mil novecientos noventa y siete.” 

  

  

  

  

  

DR. REYAGIÓ PO RGAS . a. 
    NOTARIO DECÍMO SEPTIMO DEL DN QUITO. 

  

  

NOTARIA. DECIMO. SEPA 
Av. 6 de Diciembre 159 
: Lnmigio Porrda (Y 

  

  

 



  

S .. € 

REGISTRO MERCANTIL * FEB, 
DEL CANTON QUITO F Ñ 

e E 
  

t 

ta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION 

número DOS MIL SETECIENTOS SEIS, DEL SR. INTENDENTE DE 

COMPANIAS DE QUITO, (E) DE 04 DE NOVIEMBRE DE 1997, bajo el 

número 0043 del Registro Mercantil, tomo  129.- Queda archivada 

la segunda copia Certificada de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía " ALTO CENEPA ALCENPASEGUR CIA. 

LTDA.".- Otorgada el 10 de septiembre de 1997, ante el Notario 

Décimo Séptimo, del Canton Quito DR. REMIGIO POVEDA VARGAS. .- 

Se fijó un extracto signado con el número 0028,- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el Art. SEGUNDO de la citada 

Resolución de conformidad a lo establecido en el decreto 733 

de 22 de agosto de 1973, publicado en el Registro Oficial 878 
de 29 de agosto del mismo año .- Se anotó en el Repertorio 

bajo el número 0565 (.. Quito, a nueve de enero de mil 

novecientos noventa y ocho.- El REGISTRADOR.- 

Dr. Julio César Almeida M 
REGISTRADOR MERCANTIL. DEL 

CANTON —QUITO 

 


